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Villa Carlos Paz, 01 de noviembre de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 291/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 1378/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 208090, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de la 

obra: “ARREGLOS VARIOS EN TECHOS ANTIGUOS DEL 
HOSPITAL SAYAGO DE V.C.PAZ”, adjudicado al contratista 
GOMEZ MANUEL A. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º del Contrato 

citado en Visto, la empresa contratista deberá contar con las 
pólizas de seguros necesarias que surgen de las 
responsabilidades asumidas en el mismo durante el período en 
que se ejecutarán los trabajos y hasta la extinción de todas sus 
obligaciones contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
  
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 1378/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 01 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 292/2022 

 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 
de pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 
OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3687/22 209059 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
NUEVA 
LATINOAMERICA 

227.450 227.450 

3825/22 208934 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA  
INTENDENTE 
GRIMBERG 

205.250 205.250 

4065/22 209558 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
IRENE POLICARDO 

377.840,02 377.840,02 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 01 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN N° 293/2022 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la Orden de 

Pago Nº 3956/22 contenida en el Expte. N° 209594 y;  
 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial remitirá 
fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y edificios 
policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  
presentar la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados 
ante el Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada  sobre la orden  de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta  
a la normativa legal vigente, cancelando en forma total el monto 
por el que fue emitida. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total la orden de pago directa N° 3956/22. 
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ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 01 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 294/2022 
 

VISTO: La Resolución N°286/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo ha remitido a 

este Cuerpo para su tratamiento los Contratos debidamente 
conformados de: 

 
Legajo N° 5183 ECHENIQUE 

EZEQUIEL 

Legajo N° 4008 FLORES VICTOR 

Legajo N° 3354 LEDESMA CELSA 

 
Por ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS  
de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º) VISAR FAVORABLEMENTE los contratos de 

personal girados por el Departamento Ejecutivo que se detallan en 
el siguiente cuadro: 
 

Legajo N° 5183 ECHENIQUE 
EZEQUIEL 

Legajo N° 4008 FLORES VICTOR 

Legajo N° 3354 LEDESMA CELSA 

 
Artículo 2º) AUTORIZAR en virtud de lo citado 

precedentemente el pago de los haberes liquidados para el mes 
de Octubre 2022 a los citados agentes. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Artículo 3º) Protocolícese, comuníquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 03 de noviembre de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 295/2022 
 

VISTO: La Resolución 291/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Servicio        Nº 1378/2022 
referido a la adjudicación de la Obra de: ““ARREGLOS VARIOS 
EN TECHOS ANTIGUOS DEL HOSPITAL SAYAGO DE 
V.C.PAZ”, adjudicado al contratista GOMEZ MANUEL A. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
la empresa citada precedentemente con vigencia hasta el 
25/01/2023, la cual, a criterio de este Tribunal, cumplimenta con la 
normativa legal vigente y con el reclamo efectuado oportunamente 
por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de 

Servicio Nº 1378/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
 

Villa Carlos Paz, 03 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN N° 296/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 048/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica 
“PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA Y PROGRAMA 10.000 
VIVIENDAS ” que allí se detallan, al 31/10/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/10/2022 en las Cuentas de Afectación Específica 
“PROGRAMA VIVIENDA SEMILLA Y PROGRAMA 10.000 
VIVIENDAS”, especificados en la Resolución Nº 048/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 03 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 297/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 
OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
4301/22 

209570 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/INSTITUTO 
SUPERIOR ARTURO 
U. ILLIA 

128.000 128.000 

 
3058/22 

207456 

SUBS.GRAL
ES 
(DTO.342/D
E/2022)  

P/AGRUPACION 
GAUCHA 
CARLOS N.PAZ 

150.000 150.000 + 

 
3973/22 

209384 

SUBS. 
GRALES 
(DTO. 
478/DE/202
2) 

P/CENTRO 
JUBILADOS 
VILLA CARLOS PAZ 

40.000 40.000 + 

 
745/22 

200743 

SUBS. 
GRALES 
(DTO.052/D
E/2022) 

P/DEPORTISTA 
ZAITA SACCONE 
JONAS 

60.000 60.000 + 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 03 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 298/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 
de pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros 
Anexos de la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
1133/22 

210393 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

PJES P/FIESTA 
PRIMAVERA 

2.000.000 1.500.000 

 
305/22 

202876 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

PASAJES 
AEREOS VS 

300.000 291.932,44 

 
762/22 

207566 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS,PROMOCI
ON EN BIENAL 
CHACO 

50.000 35.230,83 

 
1075/22 

209006 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS 
ENC.MUNICIPIOS 
EN  MISIONES 

40.000 40.000 

 
763/22 

207569 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS,FIESTA 
DEL PONCHO 
CATAMARCA 

30.000 19.589,97 

 
405/22 

204873 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS.WORKSHO
P EN SALTA Y 
TUCUMAN 

110.000 76.811,91 

 
1119/22 

209791 
ROLDAN MARIA 
A.  

IMPUESTOS 
P/SUB.DIR.DISCA
PACIDAD 

75.000 72.140 

 
1135/22 

210044 
FORNARI 
ROBERTO 

ADQ.PELOTAS 160.000 157.248 

 
1150/22 

210321 
FORNARI 
ROBERTO 

ADQ.METALES 110.000 97.299,66 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

212 210393 1133 GOMEZ GESTEIRA H. 500.000 - 

217 202876 305 GOMEZ GESTEIRA H. 8.067,56 - 

211 207566 762 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 
14.770 - 

205 207569 763 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 
10.411 - 

208 204873 405 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 
33.189 - 

214 209791 1119 ROLDAN MARIA A. 2.860 - 

213 210044 1135 FORNARI ROBERTO 2.752 - 

218 210321 1150 FORNARI ROBERTO 12.700, 34 - 

                              
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 03 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN N° 299/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 049/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 

Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “RUBRO OBRAS” 
que allí se detalla, al 31/10/2022.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/10/2022 en la Cuenta de Afectación Específica 
“RUBRO OBRAS”, especificados en la Resolución Nº 049/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN N° 300/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 051/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano” al 07/11/2022 

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Provincial al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
051/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 08 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN N° 301/2022 
 

VISTO: La Resolución Nº 050/C/2022 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en la 
Cuenta Presupuestaria de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano” al 04/11/2022 

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos en la Cuenta de Afectación Específica “Subsidio 
Nacional al Transporte Urbano”, especificada en la Resolución Nº 
050/C/2022.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de noviembre de 2022  
RESOLUCIÓN  Nº 302/2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.759 la cual establece en $ 44.100 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual a la  “Biblioteca 
Popular “José H. Porto” de esta ciudad  durante el año 2022, y; 

        
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a 

través del Decreto Nº 003/DE/2022, la entrega del subsidio antes 
mencionado por el periodo comprendido entre el mes de Enero a 
Diciembre de 2022. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas del 
destino de los fondos otorgados. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Noviembre de 2022  por un 
total de $ 56.679,44  la cual cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Noviembre 
de  2022, cancelando en  forma parcial  la orden de pago 
anticipada Nº 013/2022, emitida a tales efectos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 10 de noviembre 
RESOLUCIÓN Nº 303/2022 
 

VISTO: La Resolución 241/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra Nº 1049/2022 referido a la 
adjudicación de la provisión de: “MANO DE OBRA Y 
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION DE GAVIONES EN 
COSTANERA SUR ENTRE PUENTE LOS GIGANTES Y 
BRASIL”, adjudicado a la empresa BORA VIAL S.R.L. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  adjuntado para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
la empresa citada precedentemente con vigencia hasta el 
14/12/2022, la cual, a criterio de este Tribunal, cumplimenta con la 
normativa legal vigente y con el reclamo efectuado oportunamente 
por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de 
Servicio Nº 1049/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 15 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN N° 304/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.761 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2022 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter 
de subsidio mensual será de $ 17.395. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos 
efectivamente percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Setiembre 2022 por un total de $ 17.395 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.), correspondiente 
al mes de Setiembre 2022  por un monto de $ 17.395, 
cancelando en forma parcial la Orden de Pago Anticipada   N° 
010/2022. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de noviembre de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 305/2022 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 5839/13, y;   
  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en 

Vistos se determinó otorgar un subsidio de carácter anual a la 
institución Bomberos Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos 
Paz a ser entregado en forma mensual, de acuerdo a lo recaudado 
y tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la Ordenanza 
General Impositiva 1.408, concordante con el artículo 72º inciso 6 
de la Ordenanza Tarifaria Vigente.  

 
Que el Departamento Ejecutivo autoriza mediante la emisión de 

la Orden de Pago 4.522/2022, la entrega de fondos a dicha 
institución por el mes de MAYO de 2022 por un monto de $ 
1.115.386,42 que han sido depositados por la Institución para 
constituir un Fondo de Reserva (de acuerdo al segundo párrafo 
del artículo 3º de la Ordenanza 5839/13).  

 
Que el mencionado fondo de reserva será utilizado 

oportunamente para la adquisición de bienes de consumo e 
insumos básicos necesarios para las actividades relacionadas con 
el combate de siniestros.  
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Que este Cuerpo ha recibido la rendición de cuentas presentada 
por las autoridades de Bomberos Voluntarios correspondiente al 
mes de Mayo de 2022 la cual está constituida por el resumen 
bancario de fecha 07/11/2022 con el monto no utilizado, (Fondo 
de Reserva), por un total de $ 1.115.386,42 con una rendición 
parcial de $ 647.293,00 todo lo cual reúne los requisitos formales 
exigidos y se ajusta por tanto a lo establecido en el artículo 3º de 
la Ordenanza 5839/13 cumpliendo así con la normativa legal 
vigente, por lo que corresponde su Visación provisoria hasta 
tanto se verifica su inversión definitiva. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR PROVISORIAMENTE la rendición de 

cuentas presentada por la institución Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz correspondientes al 
mes de Mayo de 2022 por un total de pesos $ 1.115.386,42 en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos.  

  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, 

publíquese, dese al registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 15 de noviembre de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 306/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 1389/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 210352, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de la 

obra: “CAÑERIA DE IMPULSION DEL SISTEMA DE DESAGUES 
CLOACALES B° COLINAS DE V.C.PAZ”, adjudicado a la 
empresa E.V.N. S.A. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11º del Contrato 

citado en Visto, la empresa contratista deberá contar con las 
pólizas de seguros necesarias que surgen de las 
responsabilidades asumidas en el mismo durante el período en 
que se ejecutarán los trabajos y hasta la extinción de todas sus 
obligaciones contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 

 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 1389/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 15 de noviembre de 2022  
RESOLUCIÓN Nº 307/2022 
 

VISTO: El Contrato de Obra Nº 1391/2022 y las actuaciones 
contenidas en el Expte. Nº 210525, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de la 

obra: “MANO DE OBRA Y MATER.PARA CONSTRUCCION 
PUENTE PEATONAL PLAZA LAS CATITAS DE V.C.PAZ”, 
adjudicado a la empresa UNEN CONSTRUCTORA S.A.S. 

Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 
citado en Visto, la empresa contratista deberá contar con las 
pólizas de seguros necesarias que surgen de las 
responsabilidades asumidas en el mismo durante el período en 
que se ejecutarán los trabajos y hasta la extinción de todas sus 
obligaciones contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
  
Por ello;  

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 1391/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 17 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 308/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes 
de pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 

 
Que se emite este acto administrativo de acuerdo con las 

competencias propias del Tribunal establecidas en el inc. b) del art. 
38° y primer párrafo del art. 136° de la Ordenanza N° 1.511;  
  
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 

OPA/OP Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1137/22 210.110 
ROLDAN MA. 
ALEJANDRA 

EQUIPO SONIDO 
SALAS CUNA 

160.000 145.794.- 

1132/22 210.394 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

ALQ.EQ.SONIDO 
FIESTA 
PRIMAVERA 
(50%) 

667.500 667.500.- 

122/21 191.879 
COTTI 
ROBERTO 

REFACC.OFICINA
S SERVICIO DE 
AGUA 

221.840.- 221.840.- 

738/22 206.517 
ANDERS 
HERNAN 

PUBLICIDAD 
JULIO-SET EN 
REDES 
SOCIALES 

350.000.- 314.925,08 

                
Nº AJUSTE EXPTE. OP/OPA   TITULAR REINTEGRO 

220/22 210.110 1137/22 
ROLDAN MA. 
ALEJANDRA 

-14.206 

215/22 206.517 738/22 ANDERS HERNAN E. -35.074,92 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 
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Villa Carlos Paz, 22 de noviembre de 2022  
RESOLUCIÓN N° 309 /2022 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.761 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos diecisiete mil 
trescientos noventa y cinco ($ 17.395) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2022. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto pertinente, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2022. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Octubre de 2022 por 
un total de $ 17.395  la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
 CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Octubre de 2022. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada emitida para atender la entrega de dicho subsidio. 
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 22 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN N° 310/2022 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la Orden de 
Pago Nº 44485/22 contenida en el Expte. N° 211363 y;  

 
CONSIDERANDO:  Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nº 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial remitirá 
fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y edificios 
policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  
presentar la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados 
ante el Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada  sobre la orden  de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta  
a la normativa legal vigente, cancelando en forma total el monto 
por el que fue emitida. 
 
Por ello; 

EL  TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la 
Pcia. de Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por 
cancelada en forma total la orden de pago directa N° 4448/22. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 311/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones 

de cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en 
el siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 312/2022 

 
VISTO: La Resolución Nº 053/C/2022 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 17/11/2022.    

    
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por 

dicha jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto 
administrativo, sin que ello implique adelantar opinión respecto la 
procedencia de los datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
R E S U E L V E: 

 

OPA/O.P Expte
. 

Beneficiario Concepto TOTAL RENDID
O 

4649/22 210887 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
D.F.SARMIENTO 

53.800 53.800 

4429/22 210823 
SUBS. GRALES. 
(DTO.598/DE/202
2) 

P/COLEGIO DE 
ABOGADOS 
CBA. DELEG. 
V.C.PAZ 

80.000 80.000 + 
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ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 
producidos al 17/11/2022 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 053/C/2022.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 313/2022 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 1401/2022 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 211325, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la ejecución de la 

obra: “ADQUISICION Y COLOCACION DE 10.000 LUMINARIAS 
DE TECNOLOGIA LED PARA LA CIUDAD DE V.C.PAZ”, 
adjudicado a la empresa SERVICIOS URBANOS MENDOZA  S.A. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 8º del Contrato 

citado en Visto, la empresa contratista deberá contar con las 
pólizas de seguros necesarias,  que surgen de las 
responsabilidades asumidas en el mismo durante el período en 
que se ejecutarán los trabajos y hasta la extinción de todas sus 
obligaciones contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda, proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 1401/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 24 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN N° 314/2022 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.760, la cual establece en $ 
62.183,33 el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al 
Refugio Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el 
año 2022, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 012/DE/2022, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de 
Cuentas la correspondiente rendición de cuentas del destino de los 
fondos otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Noviembre 2022, la cual 
luego de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo 
permite determinar que cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 63.311 correspondiente a las 
erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de  Noviembre 
de 2022. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 09/2022 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 24 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN  Nº 315/2022 
 

VISTO: Las Ordenes correspondiente al pago de los haberes al 
personal municipal para el mes de Noviembre 2022, cuyas 
actuaciones están  contenidas en el expediente Nº  212641, y; 

 
CONSIDERANDO: Que éste Tribunal ha verificado que se ha 

liquidado erróneamente los haberes al agente: 
 

 
Por ello: 

 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS, en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 
  

Artículo 1º) NO AUTORIZAR el pago de los haberes liquidados 
para el mes de Noviembre 2022 a: 

 
hasta tanto el Departamento Ejecutivo remita a este Tribunal los 
correspondientes ajustes contables sobre las ordenes de pago 
contenidas en el Expte. citado en Visto.  
 

Artículo 2º) Protocolícese, comuníquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 24 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 316/2022 

 
VISTO: La Resolución 200/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Servicio        Nº 993/2022 referido 
a la contratación de: “SERVICIO DE ALQUILER DE PALA 
CARGADORA PARA LA M.V.C.P”, al contratista VIALERG S.A.  

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
la empresa citada precedentemente con vigencia hasta el 
18/03/2023, la cual, a criterio de este Tribunal, cumplimenta con la 
normativa legal vigente y con el reclamo efectuado oportunamente 
por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de 

Servicio Nº 993/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

4388 SOSA CANTOS YAMILA A. 

4388 SOSA CANTOS YAMILA A. 
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Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Viila Carlos Paz, 29 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 317/2022 
 

VISTO: La Resolución234/2022 emitida por este Tribunal, y; 
 

CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 
provisionalmente el Contrato de Servicio Nº 1027/2022 para la 
Obra de: “ZANJEO Y TAPADO DE ZANJA POR CAMBIO DE 
TUBERIAS CALLE GABRIELA MISTRAL”, a LAPORTA 
NORBERTO JUAN. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha  remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
la empresa citada precedentemente, la cual, a criterio de este 
Tribunal, cumplimenta con la normativa legal vigente y con el 
reclamo efectuado oportunamente por este Cuerpo. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra 

Nº 1027/2022, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 29 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 318/2022 
 

VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las órdenes 
de pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 
rendiciones pudiendo determinar que la documentación 
presentada en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente 
tanto en los aspectos legales como formales, dando cumplimiento 
por lo tanto a Villa lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de 
la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el particular. 

 
Que se emite este acto administrativo de acuerdo con las 

competencias propias del Tribunal establecidas en el inc. b) del art. 
38° y primer párrafo del art. 136° de la Ordenanza N° 1.511;  

  
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  
 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 
 

en uso de sus atribuciones, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en los 
siguientes cuadros anexos que forman parte de la presente, y en 
un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 22 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 319/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

OPA/OP Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

1139/22 210.487 
BOLDRINI 

SEBASTIAN 

ALQ.CARPAS 

FIESTA DE LA 

PRIMAVERA 

(50%) 

377.500 377.500.- 

1271/22 217.717 

GOMEZ 

GESTEIRA H. 

DANIEL 

MEDALLAS 

ANIVERSARI

O 

EMPLEADOS 

MUNICIPALES 

66.204.- 66.204.- 

1171/22 210.875 

GOMEZ 

GESTEIRA H. 

DANIEL 

BANDERAS 

DE 

CEREMONIA 

INSTITUCION

ES DE VCP 

50.000.- 48.600.- 

1236/22 211.666 

ROLDAN 

MARIA 

ALEJANDRA 

COBERTURA

S KITS 

SEMILLA 

25.000.- 21.643,50 

Nº 

AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR REINTEGRO 

224/22 210.875 1171/22 

GOMEZ 

GESTEIRA 

H. DANIEL 

-1.400,00 

223/22 211.666 1236/22 

ROLDAN 

MARIA 

ALEJAND

RA 

-3.356,50 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
3371/22 

205380 
SUBS. 

GRALES. 
(286/D/2022) 

P/CLUB 
SPORTIVO 
BOLIVAR 

100.000 100.000 

 
3377/22 

205380 
SUBS. 

GRALES. 
(286/D/2022) 

P/CLUB 
INDEPENDIENTE 

100.000 100.000 + 

 
3382/22 

205380 
SUBS. 

GRALES. 
(286/D/2022) 

P/CLUB 
ANDINO V.C.PAZ 

100.000 100.000 + 

 
3383/22 

205380 
SUBS. 

GRALES. 
(286/D/2022) 

P/CLUB 
SAN LUCAS 

50.000 50.000 

 
3380/22 

205380 
SUBS. 

GRALES. 
(286/D/2022) 

P/CLUB 
LOS GIGANTES 

100.000 100.000 + 

 
1646/22 

203509 

SUBS. 
GRALES. 

(DTO.168/DE/20
22) 

P/CENTRO 
ITALIANO 

30.000 30.000 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 29 de noviembre de 2022 
RESOLUCIÓN Nº 320/2022 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes 

de pago detalladas en el cuadro Anexo de la presente, y; 
                   
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones pudiendo determinar que la documentación presentada 
en cada una de ellas se ajusta a la normativa vigente tanto en los 
aspectos legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a 
lo establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 
y demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago detalladas en el 
siguiente cuadro  en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos: 

               

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

4302/22 209567 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

63.000 63.000 

 
4498/22 

210935 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
EVA DUARTE 

18.546,89 18.546,59 


